
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Teniendo en cuenta el informe anterior presentado por la Asistente 
Judicial y los Acuerdos PCSJA23-12089 del 13 de septiembre de 2023 y 
PCSJA23-12089/C2 del 14 de septiembre de 2023 en los cuales se 
evidencian las fallas técnicas para cargar los archivos de los autos que 
se publicarían dentro del estado electrónico No. 145, se procede a 
notificar nuevamente el día de hoy 22 de septiembre del año en curso 
el presente auto. 

 

Pereira, septiembre 22 de 2023. 

 
  

  

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 
Secretario  

 



Proceso: Ejecutivo Mayor Cuantía 

Demandante: Juan Diego Naranjo Gutiérrez 

Demandados: William González Betancurth y  

Claudia Patricia Rayo Londoño 

Radicado: 66001-31-03-001-2021-00036 

 

A Despacho de la señora juez, 5 de septiembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DÍAZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira- Risaralda, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En conocimiento de las partes y para los fines legales pertinentes, se dejan los oficios 

recibidos de las siguientes entidades: 

 

 BANCAMÍA1 

 BANCO PICHINCHA2 

 BANCO POPULAR3 

 BANCO DE BOGOTÁ4 

 

Documentos obrantes en el archivo digital 62 del cuaderno C02Medidas. 

 

Notifíquese, 

 

 

    

 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

Juez 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
CERTIFICO que en ESTADO No. 145 de la fecha, se 
notifica a las partes el auto anterior.  
 
Pereira, Risaralda, 22 de septiembre de 2023. 
 
 
 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 
Secretario  

 
 

                                                
1 Archivo digital 62 págs. 1 a 6 
2 Archivo digital 62 págs. 7 a 10 
3 ..... págs.. 11 a 13 
4 Archivo digital 64 
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Respuesta proceso: 66001-31-03-001-2021-00036-00

embargos@bancamia.com.co <embargos@bancamia.com.co>
Mar 29/08/2023 15:24

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (60 KB)
Correspondencia Juzgados 10240668 - 29 de agosto de 2023.pdf;

a

Buen día,

A continuación, adjunto carta de respuesta de los procesos mencionados en el mismo.

Por favor dar acuso de recibido.

Nos permitimos informar que los documentos relacionados con embargos y desembargos emitidos por
entidades oficiales solo serán  recibidos por medio del correo electrónico embargos@bancamia.com.co

Quedamos atentos a cualquier comentario. 

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 -Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C.
Código Postal:110231  embargos@bancamia.com.co /www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica)

powered by:

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

mailto:embargos@bancamia.com.co
tel:%28571%29%203139300
mailto:jennifer.fuentes@bancamia.com.co
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.bancamia.com.co%2F&data=05%7C01%7CJ01ccper%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C386f042c53a74156b10508dba8cde685%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638289374544399297%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W1vrRDECxm0pao4QZDFW%2BY1hIGzaaCcYduMOZ2dbwRI%3D&reserved=0
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revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA



Bogotá D.C, 29 de agosto de 2023

Señores

Juzgado 01 Civil Del Circuito De Pereira

J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

Pereira

Ref.: Respuesta medidas cautelares

Radicado No. 66001-31-03-001-2021-00036-00

Identificación Demandado: 10240668

Respetados señores:

De acuerdo con el proceso de referencia, al momento de emitir la presente respuesta informamos

que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos con Bancamía S.A. según lo

reflejado por nuestro sistema, por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de

embargo/desembargo por ustedes ordenada.

Esperamos que con lo anterior hayamos dado respuesta completa y adecuada a su requerimiento.
En todo caso quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional que pueda surgir.

Cordialmente,

______________________________

Cris Alexandra Coley Avila
Directora de Operaciones de Red y Canales (E)
embargos@bancamia.com.co

mailto:embargos@bancamia.com.co
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Respuesta proceso: 66001-31-03-001-2021-00036-00

embargos@bancamia.com.co <embargos@bancamia.com.co>
Mar 29/08/2023 15:24

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (60 KB)
Correspondencia Juzgados 30392347 - 29 de agosto de 2023.pdf;

a

Buen día,

A continuación, adjunto carta de respuesta de los procesos mencionados en el mismo.

Por favor dar acuso de recibido.

Nos permitimos informar que los documentos relacionados con embargos y desembargos emitidos por
entidades oficiales solo serán  recibidos por medio del correo electrónico embargos@bancamia.com.co

Quedamos atentos a cualquier comentario. 

ÁREA DE EMBARGOS / Dir. de Operaciones de Red y Canales.
Teléfono: (571) 3139300 -Ext 684, 649 / Cra. 9 # 66 - 25 Piso 4, Bogotá D.C.
Código Postal:110231  embargos@bancamia.com.co /www.bancamia.com.co
Hacemos parte del Grupo Fundación Microfinanzas BBVA
www.mfbbva.org / www.progresomicrofinanzas.org (boletín de actualidad jurídica)

powered by:

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar

revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA

Antes de imprimir pensemos en el medio ambiente. En Bancamía estamos comprometidos con la Ecoeficiencia.

AVISO: La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y está dirigida exclusivamente a su destinatario, por lo tanto, su uso está

prohibido a cualquier persona diferente. Si usted ha recibido este mensaje por error, favor notifíquenoslo y elimínelo. Si usted no es el destinatario no debe usar
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revelar, distribuir, imprimir o copiar ninguna de las partes de este mensaje. La información contenida en este correo no relacionada con el negocio oficial del remitente

debe entenderse como personal y de ninguna manera es avalada por BANCAMIA



Bogotá D.C, 29 de agosto de 2023

Señores

Juzgado 01 Civil Del Circuito De Pereira

J01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

Pereira

Ref.: Respuesta medidas cautelares

Radicado No. 66001-31-03-001-2021-00036-00

Identificación Demandado: 30392347

Respetados señores:

De acuerdo con el proceso de referencia, al momento de emitir la presente respuesta informamos

que las personas relacionadas en el mismo NO tienen productos con Bancamía S.A. según lo

reflejado por nuestro sistema, por lo tanto, no es posible ejecutar la medida de

embargo/desembargo por ustedes ordenada.

Esperamos que con lo anterior hayamos dado respuesta completa y adecuada a su requerimiento.
En todo caso quedamos atentos a resolver cualquier inquietud adicional que pueda surgir.

Cordialmente,

______________________________

Cris Alexandra Coley Avila
Directora de Operaciones de Red y Canales (E)
embargos@bancamia.com.co

mailto:embargos@bancamia.com.co
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Respuesta Oficio No 638.

Embargos Banco Pichincha <embargosBPichincha@pichincha.com.co>
Mié 30/08/2023 13:26

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (112 KB)
DNO-2023-08-0031089.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

 

 

Cordial Saludo JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA.

De acuerdo al decreto 806 de 2020, damos respuesta al oficio No 638.

 Anexamos la respectiva comunicación.

 

Por ultimo, el Banco Pichincha S.A. pone a su disposición unicamente el buzón para registro de
oficios embargosBPichincha@pichincha.com.co a través del cual podrán radicarse todas las

solicitudes de procesos de embargos y desembargos.

 

Cordialmente,

 

Gestión Embargos
Coordinacion de Aseguramiento Operativo y Canales
Av. las Américas No.42-81 Bogotá, Colombia.

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Banco Pichincha_Operaciones -, 5714322510

[Banco Pichincha_Operaciones]]
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2023 

    

DNO-2023-08-0031089 

             

Señores 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PEREIRA RISARALDA 

 

REF: OFICIO N° 638 

 

 

Respetados señores: 

 

En atencional oficio en referencia, nos permitimos informarle que después de revisar los 

sistemas del Banco, pudimos determinar que WILLIAM GONZALEZ BETANCURTH, con 

identificación No 10240668, no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no es posible atender las instrucciones previas. 

   

Por último, el Banco Pichincha S.A. pone a su disposición el buzón para registro de oficios 

embargosBPichincha@pichincha.com.co a través del cual podrán radicarse todas las 

solicitudes de procesos de embargos y desembargos.  

 

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: KEVIN OSORIO 
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Respuesta Oficio No 638.

Embargos Banco Pichincha <embargosBPichincha@pichincha.com.co>
Mié 30/08/2023 13:26

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (112 KB)
DNO-2023-08-0031090.pdf;

Si no puede ver correctamente el contenido de este mensaje, haga clic aquí.

 

 

 

Cordial Saludo JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA.

De acuerdo al decreto 806 de 2020, damos respuesta al oficio No 638.

 Anexamos la respectiva comunicación.

 

Por ultimo, el Banco Pichincha S.A. pone a su disposición unicamente el buzón para registro de
oficios embargosBPichincha@pichincha.com.co a través del cual podrán radicarse todas las

solicitudes de procesos de embargos y desembargos.

 

Cordialmente,

 

Gestión Embargos
Coordinacion de Aseguramiento Operativo y Canales
Av. las Américas No.42-81 Bogotá, Colombia.

Para anular su suscripción a nuestros correos, haga clic aquí

Este correo electrónico fue enviado a través de Estratec Masiv email por:
Banco Pichincha_Operaciones -, 5714322510

[Banco Pichincha_Operaciones]]
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Bogotá, D.C., 18 de agosto de 2023 

    

DNO-2023-08-0031090 

             

Señores 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 

j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PEREIRA RISARALDA 

 

REF: OFICIO N° 638 

 

 

Respetados señores: 

 

En atencional oficio en referencia, nos permitimos informarle que después de revisar los 

sistemas del Banco, pudimos determinar que CLAUDIA PATRICIA RAYO LONDOÑO, con 

identificación No 30392347, no registra ninguna operación pasiva con el banco, por tal 

motivo no es posible atender las instrucciones previas. 

   

Por último, el Banco Pichincha S.A. pone a su disposición el buzón para registro de oficios 

embargosBPichincha@pichincha.com.co a través del cual podrán radicarse todas las 

solicitudes de procesos de embargos y desembargos.  

 

 

Sin otro particular.  

 

 

 

 

CÉSAR ORLANDO LEÓN TORRES 

Director de Operaciones Bancarias 

 

 

Elaborado por: KEVIN OSORIO 
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Notificación Embargos Banco Popular

BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Mié 13/09/2023 11:28

Para:Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (37 KB)
IQV00200584703.pdf;

Cordial saludo;

 
 

De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.

 
 

Área de Embargos y Requerimientos

Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

Confirmar



Bogotá D.C., 8 de Septiembre de 2023

Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RISARALDA PEREIRA
PALACIO DE JUSTICIA TORRE C PISO 4
Pereira (Risaralda)
j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio  638
Proceso:  66001310300120210003600

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Banco Popular. En respuesta al oficio en mención, 
nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de cuentas de 
ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculo comercial con 

nuestra entidad, por lo tanto, hemos procedido con el levantamiento de la 

medida cautelar proferida dentro del proceso del asunto:

Identificación Nombre

10240668 WILLIAM GONZALEZ 
BETANCURTH 

Adicionalmente, informamos que el (los) otro(s) demandado(s) relacionado(s), no 

presenta(n) cuentas de ahorros, corrientes ni Cdts con nuestra entidad, razón 

por la cual, no fue posible proceder con lo ordenado por su despacho sobre 

dicho(s) registro(s).

NOTA: Le recordamos que Banco Popular ha dispuesto el correo 
embargos@bancopopular.com.co para recibir la notificación de órdenes de 
embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

Dirección de Embargos y Requerimientos



Gcia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo
Banco Popular


